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Por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Minamata sobre el

Mercurio”, hecho en Kumamoto (Japón) el 10 de octubre de 2013.

 

 

El Congreso de Colombia

 

Visto el texto del por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Minamata sobre

el Mercurio”, hecho en Kumamoto (Japón) el 10 de octubre de 2013.

 

Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la copia certificada en

español del precitado instrumento internacional, certificado por la Coordinadora

del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos

Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en

el Archivo del Grupo de Trabajo de Tratados y consta en veintisiete (27) folios.

 

El presente proyecto de ley consta de cuarenta (40) folios

 

 

Solicite el texto completo que se encuentra disponible en el diario oficial 50590

de 2018

 

 

DECRETA:

 

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio de Minamata sobre el mercurio”, hecho en

Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 2013.

 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/25/ley-1892-de-2018/


1944, el “Convenio de Minamata sobre el mercurio”, hecho en Kumamoto, Japón, el

10 de octubre de 2013, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a

la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo

internacional respecto del mismo.

 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

Dada en Bogotá, D. C., a los

Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones

Exteriores, la Ministra de Comercio, Industria y Turismo, el Ministro de Ambiente

y Desarrollo Sostenible, el Ministro de Salud y Protección Social y el Ministro

de Minas y Energía,

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.


